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Abril 18 de 2022 

Oficio número 103 
AL CONTESTAR, FAVOR INDICAR LA RADICACIÓN DEL PROCESO 

 

Señores (as) 
EPS Famisanar SAS 
notificaciones@famisanar.com.co 
 
 
Proceso: 

 
Responsabilidad civil extracontractual 

Demandante: Anderson Mauricio Chañag Enríquez  y otros 
Demandado: 
 
Radicación: 

Allianz Seguros, Francisco Javier Chañag y Jenny Adriana Obando 
Erazo  
76-520-31-03-001-2021-00019-00 

Asunto: REQUERIMIENTO 
 

 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de sustanciación n.° 004 del 21 de enero de 2022, 

dentro del proceso en referencia, le notifico lo dispuesto en el mismo, el cual dice así: 
 

“PRIMERO. Requerir a EPS Famisanar SAS -a la que según el ADRES se encuentra 
afiliada como cotizante la demandada Jenny Adriana Obando Erazo - para que informe los 
datos de contacto o notificación que ésta haya suministrado o actualizado... Firmado por 
Carmen Cecilia López García... Juez (Fdo.).”. 

 

La señora Jenny Adriana Obando Erazo, se identifica con la CC. 1.122’337.344, según 

resultados de consulta del ADRES. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/home
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi2EV0r1p1M9Alb6bamr5TllURDAxR1NIQjVTQ1IyU1pTTkpUNzRKRFdRSS4u


Firmado Por:

 

 

Aida Cleopatra Ramirez Cruz

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Palmira - Valle Del Cauca
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